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S U S C R I P C I O N E S  

................... Mensual .. , ................. $ 1%- Semestral $ 60,- 
...................... Trimestral ............. .,. .. $ 30,- Anual $ 100,- 

P U B L I C A C I O N E S  

Por publicaEión de Balances de Inspección General de Personas Jurídicas por uh día 
se percibirá como única tarifa la suma de Cuatrocientos pesos ($ 400,00), los balances no vi- 
sados por Inspección, se cobrará a raz6n de Cuatro pesos ($ 4,OO) el centímetro. Todo aviso 
por un solo día y de composición corrida, será de Veinte centavos ($ 0,20) por palabra. 

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole no mayor de 30 palabras, 
será de Doce pesos ($ 12,OO) por día. 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta 
por ciento. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que terigan que insertarse por dos (2) o más veces 
re& la siguiente! tarifa: 

por día Hasta Excedente Hasta 
10 días 20 días 

.......................... Sucesorios 
Posesión Veinteñal ..................... 

...... Remate de Inmueble y Autom. 
Otros Remates ....................... 
Remate Administrativo ............... $ 0,40 x pbra. 
Edictos de Minas .................... 
Contratos y Est. Soc. ............... $ 0,40 x pbra. 
Otros Edict. Jud. y Avisos .......... $ 0,20 x pbra. 
Tarifa Mínima para Asamblea, Lic. 

Edic. y Otros ..................... 

$ 60,- 
$ 80,- 
$ 80,- $ 2,70 x cm. 
$ 60,- $ 1,80 x cm. 

$ 50% recargo 
$ 80,- $ 2,70 x cm. 

$ 50% recargo 
$ 50% recargo 

Art. 20 - Derógase el Artículo lo del Decreto No 456- de fecha 3-7-73 y modifícase 
la tarifa única para las aplicaciones de balances de Sociedades Anónimas autorizadas por 
Inspección General de Personas Jurídicas, fijadas en su artículo 20, dejándose establecido que . 
la misma será de iCuatrocientos pesos ($ 400,00), suma que deberá abonarse íntegramente en 
el momento de encargarse la publicación. 

S U M A R  

Sección AD,MINH$TRATHVA 
DECRETOS e Pág. 

M. de .Economía No 1236 del 12-6-75 - Otórgase a Salta Forestal S. A., exención total de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  las obligaciones impositivass. 2321 

,, ,, Gobierno No "1247 ,, 16-6-75 - Conmemórese el día 17-6-75 el 154O aniversario 
, de la muerte del General Dn. Martín Miguel de 

Güemes. . . . . . . . .  .? ........................... 2321 
,> ,, , No 1261 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el netiro de la Personería Jurídica a la 

entidad denominada Sociedad de Cirugía Toráxica 
................ y Tisioneumonología de Salta. 2322 

>, ) >  ,, fyo 1262 ,, ,, ,, ,, -Apruébase el estatuto social de ..la entidad deno- 
minada Asociación Salta del Pers,onal Jerárquicó y 
Profesional de la Secretaría de Estado de C,omu- 

.. nicaciones, con domicilio legal en esta ciudad. . .  2322 
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hf. de Gobierno No 1263 del 16-6-75- Apruébase el estatuto social de la entidad deno- 
PAg. 

minada Cooperadora del Centro Polivalente de Ar- 
......... te, con domicilio legal en esta ciudad. 2323 

,, ,, ,, N? 1283 ,, 19-6-75 - Concédese un subsidio por la suma de $ 10.000,00 
a favor de la Federación de Sindicatos de Traba- 
jadores Municipales de Salta. ................. 2323 

7 )  ,, ,, N? 1284 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el retiio de la Personería Jurídica a la 
entidad denominada Centro de Comerciantes Mi- 
noristas, con domicilio legal en la ciudad de Sap 
Ramón de la Nueva Orán. ................... 2323 

,> ,> , N? 1285 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el retiro de la Personería Jurídica con- 
cedida a la entidad denominada Círculo de la Pren- 

\ sa de Salta, con domicilio legal en esta ciudad. 2324 
> )  ,> , No 1286 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el retiro de la Personería Jurídica con- 9 

cedida a la entidad denominada Centro Unión 
Cultural de El Quebrachal, con domicilio legal 
en la localidad del mismo nombre (Dpto. de Anta). 2324 ' 

,, >, ,, No 1287 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el ietiro de la Personería Jurídica con- 
cedida a la entidad denominada Amigos del Arte, 

............ con domicilio legal en esta ciudad. 2325 
,, >> ,, No 1288 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el retiro de la Personería Jurídica con- 

cedida a la entidad denominada Sociedad Coope- 
radora Escolar Dr. Pedro Antonio Arias Veláz- 
quez, con domicilio legal en la localidad de El 

............... Tala (Dpto. de La Candelaria). 2325 
9 ) >  ,, N? 1289 ,, ,, ,, ,, - Dispónese el retiro de la Personesía Iurídica ,con- 

cedida a la entidad denominada Fundación San 
José El Obrero, con domicilio legal en la locali- 
dad de Las Lajitas (Dpto. de Anta). 2325 

EDICTOS DE MIMAS 

N? 21764 - Fortunato Zerpa ............................................ .: ........ 
N? 21709 Juan Cancio Choque ................................................ 
No 21690 - Florentín Rodríguez y Víctor Bouysson ....................... .: ........ 
No 21702 - Cecilia Núñez ........................................................ 
N? 21701 - Belisario Tapia ...................................................... 
N? 21700 - María Elba Bordón .................................................. 
LICITACION PUBLICA 

.................... N? 21790 - Ministerio de B. Social de la Nación. Lic. No 54/75. 
........ N? 21789 - Ministerio de B. Social. Direc. Gral. de Administración. Lic. N? 19. 

N? 21788 - Universidad Nacional de Salta. Lic. No 1/75. ........................... 
N? 21784 - Gas del Estado. Lic. No AD/IV 026. .................................. 
No 21783 - Gas del Estado. Lic. N? AD/IV 027. ................................... 
N? 21782 - Consejo General de Educación - Salta. Lic. N? 9/75. .................... 
N? 21771 - Establecimiento Azufrero Salta. Lic. No 05/75. .......................... 
N? 217'70 - Agua y Energía Eléctrica. Lic. No 76/75. ................................ 
N? 21759 - Consejo Nacional de Educación Técnica. Lic. N? 5/75 ................... 
,No 21748 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic. N? 4/75 ....................... 

......................................... No 21698 - Banco de la Nación Argentina ......................................... N? 21679 - Obras Sanitarias de la Nación 

EDICTO CITATORIO 

N? 21686 - José ¿ópez Pedrosa .................................................. 
No 21684 - Lucía González'de Tolaba y otros. .................................... 
N? 21674 - Benita Alaniz de Velá'zquez .......................................... 
RESOLUCION 

No 21711 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta .................... 2329 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

. .  .......... N? 21779 - Casimira Vilte de Jorge. ; :. .............................. ,2330 
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N? 21775 - Osvaldo Sierra ....................................................... 2330 
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N? 21763 - Marcelino Canavides ................................................. 2331 
N? 21755 - Matín Suáreiz Luna ................................................. 2331 
N? 21753 - Nieva Pedro Julio y María Luisa Juárez de ............................ 2331 

................ ..................................... N? 21745 - Juan Aguaisol . J  2331 
N? 21735 - Pavón Santo, s Nicolás ................................................ 2331 

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 21725 - Manuel Martino r 2331 
N9 21724 - Inés del Cqmen Hoyos de Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2331 
N? 21719 - Fuentes Josh Emigdio y Raim'unda Gómez de Fuentes .................. 2331 
N? 21712 - Doralisa o Dora ~orninicd Zenteno de Funes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 2331 
N? 21688 - Secundino Rodríguez ................................. .* .............. 2332 
N? 21678 - Vega Darío ......................................................... 2332 
N? 21664 - Chong Yong; ........................................................ 2332 
N? 21661 - Jorge Racioppi ...................................................... 2332 

....................... N? 21650 - Carrazán Mercedes c/Sucesión de Chirino Abate 2332 

N? 21780 . Por Emesto V . Solá. Juicio: Centro Automotores S.A. vs . Pipo Leopoldo .... 
N? 21776 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Durán V . Leopoldo vs . Adán Carrasco ......... 
N? 21768 - Por Efraín Racioppi . Juicio: M.S.A. vs . Pérez Tito Eusebio y otro . . . . . . . . .  
N? 21760 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Yáñez de Castaño Julia vs . Castaño Francisco . . 
No 21756 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Carrizo José Angel vs . Cazón Luis Lizardo ..... 
N? 21750 - Por Miguel PL . Gallo Castellanos . Juicio: Juárez Aristóbulo vs . Favot Francisco 

..................................................... Antonio y otros 
.No 21749 - Por Ernesta V . Solá.- Juicio: San Antonio C.A.S.C.A. vs . Vicente Tejerina . . 
N? 21732 - Por Ernesto 'V . Solá . Juicio: Simkin Josue Osías vs . Gallardo José .......... 
N? 21659 - Por Julió C . Herrera . Juicio: Montaldi Margarita E . y otro vs . Jorge M . Soler 

CITACION A JUICIO 

................................................. No 21754 . Carmen Silva Tolaba 
..................................................... N? 21746 . Manuel Lucero 

........................ ...................... N? 21744 . Juan Carlos Rodríguez , ............................... ..................... . N? 21730 Ornar B'ellizi 2. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 21714 . Jorge Gabriel Peñanco Bmorda 

N? 21687 . Cabezas Victoria Celisia 'Rodríguez de vs . Cabezas Franc'isco Antonio ...... 
..................................................... N? 21675 . Angel -Rodríguez 

POSESION VEINTERAL 

N? 21773 . Tarifa Vicente ....................................................... 2, 334 
N? 21747 - Ca, rmen Serapio y otros .............................................. 2335 
N? 21738 - Firme María Paula. Firme Pe!ucio y Firme Ernesto ..................... 2335 
N? 21737 - Villena. C,risa.nto Angel G ............................................. 2335 
No 21673 - Alvarado Mairía Llanos Vda . de ........................................ 2335 

........................................................ N? 21666 - Santos López 2335 

Sección COMERCIAL 

DISOLUCION DE. SOCIEDAD 

No 21772 . Establecimiento Maderero Vac Industrial y Comercial S.R.L. .............. 2335 

TRANSFERENCIA DE: FONDO DE COMERCIO 

N? 21717 - Arte Mueble'; S.R.L. ................................................ 2336 
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Sección A V P S O S 
ASAMBLEAS 

No 21792 - Asociación Bochas Zona Sud - Metán, para el día 6-7-75. .................. 2337 
No 21791 - ?Clínica Córdoba S.A., para el día 18-7-75. ............................. 2337 

........................ N o  21781 - Automotores Noroeste S.A., para el día 30-7-75. 2337 ............... No 21777 - Centro Vecinal Barxio Nuevo Manjón, para el día 13-7-75. 2337 
....................................... ' N ?  21716 - E.C.O.N.A., para el día 26-7-75 2337 ............. ........................ No 21715 - E.C.Q.N.A., para el día 26-7-75 ;. 2338 

~ección A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 12 de junio de 1975 

DECRETO NO 1236 
Ministerio de Economía 

Expediente No 01-16270/75 
VISTO la exención impositiva, solicitada por 

la Empresa SALTA FORESTAL S.A.F.s..A.; y 
CONSIDERANDO: 
Que dicha Sociedad está constituída por la Pro- 

vincia de Salta y la Dirección General de Fa- 
bricaciones Militares, con un .aporte ~rovincial 
del 50 % del Capital Societario; 

Que la misma sociedad ha sido declarada de 
interés provincial y comprendida dentro de la 
Ley No 4193/67, según cláusula 111 del Acta 
Constitutiva de la misma, aprobada por Decreto 
Ley No 1 de la Intervenaión Federal; 

Que la Empresa desarrollará sus actividades en 
los Departamentos de Anta y Rivadavia, decla- 
rados zonas desfavorables según artículo 40, in- 
ciso 1 del Decreto Reglamentario No 8992/68; 

Que el artículo 40 de la mencioilada Ley, in- 
ciso 1) punto 6)  establece que las Empre~as com- 
prendidas en este beneficio obtendrán la exen- 
ción de todo impuesto provincial, ordinario, de 
emergencia o especial y de cualquier otro gra- 
vamen creado o que se creare; 

Que en el inciso 1)  del artículo 40 de la Ley 
de referencias se dispone que las Empresas que 
se instalen en zonas desfavorables determinadas 
por el Poder Ejecutivo de acuerdo a los linea- 
mieiitos de la programación nacional o regional, 
gozarán de los beneficios anteriores incrementa- 
dos hasta un 50 % tanto en lo que se refiere a 
los plazos de exención como en el monto de los 
créditos; 

Que SALTA FORESTAL S.A.F.S.A., es Tina 
Empresa de clara utilidad pública, por lo que es 
necesario brindarle el máximo apoyo para su nor- 
mal desenvolvimiento; 

Que la Secretaría de Estado de Industria y Co- 
mercio, Dirección General de Rentas y F$calía 
de Gobierno han dictaminado favorablemente, 

Por ello, 
' El Interventor Federal de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  - Otórgase a SALTA FORESTAL 

S.A.F.S.A., exención total de las obligaciones im- 

positivas del Artículo 40, inciso i) y l),  apartados 
I a V I  inclusive de la Ley No 4193/67, durante 
el lapso de VEINTIDOS (22) AROS y SEIS (6)  
MESES, a partir del lo de Enero de 1975, como 
asimismo . todo impuesto provincial, ordinario, de 
emergencia o especial, y de cualquier otro gra- 
vamen creado o que se creare ep  virtud de su 
encuadre en el Artículo 40, Inciso i, apartado VI,  
e Inciso 1, de la Ley 4193 de Promoción In- 
dustrial. 

Art. 20 - Invítase a las Municipalidades de 
los Departamentos de Anta y Rivadavia, con ju- 
risdicción en el área de ,operaciones de la Em- 
presa, a eximirla del pago de tasas y derechos. 

Art. 30 - El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Economía y de Go- 
bierno, y firmado por los Secretarios de Estado 
de Industria y Gomercio y de Hacienda. 

Art. 40 - Comuníquese, p~b~íquese  e n  el Bo- 
k t ín  Oficial y archívese. 

M O S Q U E R A  
Bacar 

Arias ' Figueroa 
Fombella 

Salta, 16 de junio de 1975 
DECRETO No 1247 

Ministerio de Gobierno 
VISTO que el día 17 del corriente mes, se con- 

memora el 154O aniversario de la trágica muerte 
del General Martín Miguel de Güemes; y 

Que la lucha del General Güemes al frente de 
los sectores populares contra los enemigos de ia 
independencia de Latinoaménca, fue u n  factor de- 
cisivo e n  el triunfo de las armas de la Patria; 

Que a través de su lucha, no sólo combatió por 
la independencia nacional, sino que tratb positi- 
vamente de dignificar a los gauchos y paisanos 
que luchaban junto a él; 

Que el Gobierno debe rendir su homenaje a 
su lucha y los hombres que los acompañaran en 
la gesta libertadora e interpretar así el sentimien- 
to colectivo hacia los hombres que abrieron el 
camino pasa una Patria justa, libre y soberana; 

Por ello, 
El Interventor ~edera l  de la Provincia 

D E C . R E T A :  
Artículo lo - Conmemórase el día 17 de ju- 

nio del año en curso, el1 1549 aniversario de la 








































